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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 

Radicado: 63001-40-03-005-2019-00526-00  

 

 

La anterior liquidación de crédito se deja a disposición de la parte demandada, por 

el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a partir del día 18 de 

julio de 2022, a las siete de la mañana (7:00 AM). 

 

El día de hoy 15 de julio de 2022, lo destino a la fijación de que trata el art. 110 

del Código General del Proceso.  

 

 
 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  
Secretaria. 
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ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DE CREDITO RADICADO 2019-526

ceo@ariastellez.com <ceo@ariastellez.com>
Jue 23/06/2022 11:46

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 05 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
ARMENIA – QUINDIO
 
 
REFERENCIA: ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO CAPITAL E INTERESES Y
ABONO DE TITULOS A DISPOSICION DE SU DESPACHO
DEMANDANTE: SERVICES & CONSULTING
DEMANDADO: SIMON EDUARDO RENGIFO COLLAZOS
RADICADO 2019-526
 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 41.944.774 de
Armenia y portadora de la tarjeta profesional 193.414 del Consejo Superior de la Judicatura y
obrando como apoderada de la parte demandante, se radica de nuevo la liquidación para que su
despacho a si bien lo manifieste sea aprobada. Dejando claridad que ya paso el termino para
subsanar lo ordenado en el auto del 13 de junio de 2022, por tal motivo se presenta de
nuevo.
 
 
 
Quedo atenta a sus comentarios,
 
 
 
 

 








